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77. Don José Velada lilana. 
78. Doña Pilar de la Higuera. 
79. Doña Adelaida segovia Martín. 
80. Doña Amparo Rodríguez segovia. 
81. Don Santíago Espuela Gudiel. 
82. Don Santiago Espuela Gudiel. 
83. Don Virgilio Renílla IzqUierdo. Don Leoncio Giménez Iz-, 

quierdo. 
8~. Don José Velade. lilana. 
85. Don Marcelino Gómez Fernández. 
86. Don Maxímiliano Gómez Fernández, 
87. Don Virgilio Renilla Izquierdo. 
88. Doña María Ter, ~a Dela y José Urdíales, Doña Concep

ción Giménez de la Llave. Don Florentino Fernández Al
varez. Don Primitivo Garc1a IzqUierdo. 

89. Don José Velade. lilana. 
90. Doña Marina Chico García. 
91. Don José Velada lilana. 
92. Don José Velada Illana. 
93. Don Santiago Gómez Vaquero, 
~. Don Tomás GÓmez. Vaquero. Doña María Jesús Sá nchez 

Alcaide, Doña Irene Sánchez Alcaide. 
9'5. Don José Velada Illana. Doña María Jesús Granda Gon

zález. 
96. Don Silvestre Merino. Don Jasé Velada Illana. 
97 Don Esteban Tale.vera Í"erná>:ldez, Doña Esperanza Tala,. 

vera Fernández, 
98, Don Jul!án Alvaro López. 
99. Don José Velada Illana. 

100, Don Claudio Segovía Víllanueva, Don Juan González Cen
teno. 

101. Don Martín Barberá Mundo, 
100. Do>:l Tomás Gómez Vaquero. Don Santiago Gómez Ve.-

quero. 
103. Doña Maria -Jesús Cantalejo Garcia. 
104. Doña Carmen de la Higuera Cruz. 
105. Don Virgilio Renilla Izquierda. 
106. Don José Velada Illane.. 
107. Don José Velada Illana. 
108. Doña Carmen Fernández Fernández, Don Atilano Cruz 

Cantalejo. 
109. Don Martin Barberá Mundo. 
1.10. Do>:l José Velada Illana. 
10111. Don Se.ntiago Gómez Barquero. Don Tomás Gómez Bar

quero. 
1'12. Doña Maria Jesús Cantalejo Garciª,. 

. Por el presente acto se notifica a los propietarios y titula,. 
res de derechos reales afectados para que acude.n al Ayun
tamiento de Calera y Chozas (Toledo) en la fecha y hora indí
cada, a fin de que previo traslado a la finca, con objeto de to
mar datos sobre el terreno. se levante el Acta Previa a la Ocu
pación. 

Asimismo se advierte a los propietarios afectados que podrán 
personarse acompañados de Perito, que reú>:la las condiciones 
legales, pudiendo requerir la presencia de un Notario cuya 
inT.ervención será a su costa. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe del serviCIO 
de Expropiaciones, Javier Sanz·Pastor.-1.779-E. 

MiNISTERJO DE INDUSTRIA 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ANEXO a ia Circular de la Camisaría General de 
Abastecimien.tos y Transportes número 3/ 1966, de 
17 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 75) , que desarrolla la Orden de la Presidencia . 
del Gobierno de 1 de marzo de 1966, sobre continui
dad de la. prima ele tres pesetas-kilo canal sobre 
añojos. 

Anexo número 4 

Matadero General Frigorífico Cavir.-Alcalá de Guadaira 
(Sevilla) 

Madrid, 3 de abril de 1967.-El Comisario general, Ennque 
Fontana Codina. 

Para superior conoeimiento.-Excmos. Sres. Ministros, Subse· 
cretario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y 
de Comercio. 

Para conocimiento y cumplimiento.---.Excmos. Sres. GobernadO" 
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y 
Transportes. 

INSTITUTO ESPA~OL D~ MONEDA 
gXTH.AN.JERA 

Mercado dE' DI Vlsa~ dE' Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizactas · en la 
sesión celebrada el día 10 de abril de 1967 : 

DIVISAS 

1 Dólar U S. A. . ....... .... .. ............. . 
1 DÓlar canadiense .. .............. ... .... . 
1 Franco francés nuevo .. ..... .. .... ... .. i ~bra este~lina .. .. .. .. .. .. ............. .. 

anco SUIZO ....... ..................... .. 
100 Francos belgas .. .... .. .. ................ . 

1 Marco alemán .... .. ... .. ...... ......... . 
100 Liras italianas ................ .. ........ . 

1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona. sueca ...... ........... ........ .. . .. 
1 Corona danesa .... .. ...... .. ........... . 
1 Corona noruega .. .. .................... .. 
1 Marco finlandés .... .. .. .. .. ... .. .... .. .. . 

100 Chélines aust riacos .... ... ........ .... .. 
100 Escudos Portugueses ....... ... .. ..... .. 

OAMBiOS 

Compraaol 

Pesetas 

59,899 
55,343 
12,107 

167,639 
13,834 

120,436 
15069 
9,590 

16,578 
11,618 
8664 
8,380 

18,608 
231,852 
209.013 

Venaedor 

Pesetas 

60,079 
55,509 
12.143 

168.143 
13,875 

120,798 
15.114 
9,618 

16,627 
11,652 
8690 . 
8,405 

18,664 
232,549 
209.642 

RESOLUCION del Distrito Minero de Oviedo por 
la que se hace público haber sido señaladas las 
f echas para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas qUe se citan. A D M I N 1ST R A e ION LOCAL 

Con fecha 6 de abril de 196·7 el excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia ha resuelto 10 siguiente : 

Por omisión voluntaria en el acuerdo de este Gobierno Civil 
de fecha; 25 de marzo de 1967, tengo a bien dictar el siguiente 
acuerdo: 

se incluirán en la relación publicada con motivo del seña
lamiento de actas previas a la ocupación las fincas que a con
tinua;ción se indican, en los días que se señalan: 

Dia 19 de abril de 1967.-Camino de Poago. 
Dia 3 de mayo de 1967.-En el segundo párrafo : Finca nú

mero 309; propietario, don José Alvarez Alvarez. 
Día 23 de junio de 1967.-Ca;mino XIII; propietario, el Mu

nicipio. 
Dia:31 de julio de 1967.-Como segundo párrafo : Finca;s nú

meros f4O, 139, 138, 110 Y 111 del polígono 39; propietarioS, los 
mismos del primer párrafo, a partir de don Luis Alvarez San
turio. No figuran llevadores. 

Lo que se hace oúblico para general conocimiento. 
Oviedo, 7 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe.-1.113-6. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de 
Orense por la que se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación urgente 
de los bienes que se mernnonan, afectados por l.as 
obras de los caminos vecinales números 113, de Lo
vios a Cela, sección de Lovios a la Vi lla. y 71 . sec-
ción desde el origen. . 

El Presidente de la Diputación Provincial de Orense nace 
saber: 

Que en el dia y hora luego indicados se procederá a levantar 
las actas previas a la ocupación urgente de los 'bienes que se 
mencionan, afeotados de ocupación con motivo de las obras de 
los caminos vecinales números 113, de Lovios a Cela, sección 
de Lovios a la Villa, y 71, sección desde el origen, ambos in
cluidos en planes provinciales aprObados por la Comisión Dele. 
gada de Asuntos Económicos. por serIe de aplicación 10 que se 
señala en el articulo 52 de la Ley vigente de Expropiación 
Forzosa: 
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RELAOION QUE SÉ CITA 

= , 

NúIJl,el"O Luaar donde -ra.dl.can SUperficie 
del Propietarios y doIíllcll1o los bienes Destino -

oaJllinO Areas 
~ 

113 Don José y doña Josefa Pérez Fernández, de &eguen-
go (Lavios) ....... ; ..............•.• '" ..... , ......•.. Campo, término de -Villa 

Doña carmen Fernández, casada con don José Gómez 
(Lovios) ....•. ... ... ... CUltivo de maíz . .. 1,85 

'11 
Pérez, domicillo OTou (Lovios) ..• '" ... ..• . .•.•.... 

Don Benito Fernández Alvarez. vecino de Orense .•. .,. 
Corga do Polairo (Lovios). 
IdeDl id: .................. 

Monte bajo .... , .•.. 8,28 
'11 Monte Tblado •.. 17,05 
'71 Herederos de don Hellodoro IglesiaS, vecinos de Orense. Perelro <Lobera) ..• .. , ... CUltivo . e' maíz '" 0,92 

Ideolld .............. , ............... '" ...••. ' .•.... oO. IdeDl Id. ...........•• Idem .•. '11 ....... ... .... . ..... 2,7~ 

= 
Día 28 de abÍ'il próximo, en los puntos en. donde radican las 

fl.IlCllS respectivas y a las siguIentes.horas: Diez y medi¡¡., para 
oólriellZar PQr la tlnca sita en Oampo, término de Villa (Lovios); 
a las doce, para las dos fincas dé Corga doPoleiro (Lovios), y 
a las dieciSéis, para las dos sitas en Perelro (Lobera). Por lo 
CUal se cita a los propietarios de los' mencionados bienes y a 
otros cualesquiera interesados en el procedimtento· Q :fin de que 
se constituy!ID en los ~vos imnuebles en el dia y hora 

indicados, advirtiendo que. las partes interesadas' ~ánhacerse 
acompañar en dicho acto por Peritos y Notario. . 

También se indica que basta el levantamiento de dichas 
aetas los interesados podrán formular por escritO ante la exce. 
lentíalma Diputación Provincial de Orense alegaciones a 108 
efectos de subsanar posibles errores qué se hayan padecido al 
relacionar los bieues a.fectados por la urltente ocupación. 

Orense, 30 de marzo de 1967.-& Presidente.-1.719-A. ' 

IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA· QUINTA 

-~etaria:Sr. Mál'quez de la Plata 

Por el presente anuncio se hace saber, 
P8l'&. conoeimienrode las personas a cuyo 
tavor,hubieren derivado o derivaren de
recll~. del acto administzativo impugnado 
y de. ~ tuvieren interés directo en 
el numtenimiento del mismo, que por do
ña. Maria Toca. l)iaz se ha. interpUesto 
reéUrSo c<>ntenel030-'adminlstrativo sobre 
tá.cita. ,desestimación por. silencio adm1n1s
tmUvo de la Presidencia dtl Oobi«no dtl 
recurS9 de a1za4a intel"puesto eontza re
soIUQión del Instituto Nacional de Indus
~ 'de' 6 de . julio de 1006, que acordó 
DO. 'ha.be!- lugar a. la rectificación de la. 
rela4i~ de la. E&cala de Personal; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral ,4.00'1 y el ffl de 1967 de la Secre-
taria del que suscribe. . 

y parn que sirva de emplaza.miento a 
las referidas personas, con arreglo a l~ 
articuios 60 y 64, en relaCión con los 29 
y 30, de la Ley reguladora. de la. jurisdic
ción contenci03O-'QdminisIZ'aUv¡¡., y con la 
'pr~ención de que si no comparecieren 

d
8Jlte. la susodicha. Sala de' este Tribunal 
entro dtl l~ términOs. expresados en el 

artículo 66 de la misma les parnrá. el pe!"
Meló a que hubiere l~!ll', en Derecho, 
!le, hace público en cumpillnlento de pro
Videncia fecha 18 de marzo de 1967. 

Ma,drid, 30 de ,marzo de 1007.-El Secre
tario; . Rafael Má.rqu~ de la. Plata.-
l.7'4:7 -<E. '. 

JUZGADOS DE PRIMERA ÍNSTANC1A 
E INSTRUCCION ' 

BARCELONA 

, P9l"cl preSente, que .se expide en cum
Plimiento de lo dispuesto pj:lr' el· sefior 
JVez. de Primera Instancia del Juzgado 
uum€i'o 2 de esta ciudad, en méntos del 
Procedimiento judicitlJ. .sumado regulado 
Por el articulo 13'1 de la Ley Hipotecarla., 
~do por don Francisco Cortadellas 
'-"Wl'omá contra doña Pilar Serra Casta
u~ y don José Trías Lloveras, se hace 
Públlco que el día 18 de mayo próximo, 

Administración de Justicia 

a 4I.s once honl.s,. ten<lcálugar en ta Sala 
Audiencia del n1encionado Juzgado, sito 
en el Palacio de esta. ciudad, primera pú
blica. subasta de la finca siguiente: 

Casa. de un solo cuei;po, ~esto de 
bajos y piso, con patio central, cubierta 
la. casa. de tejas, cal'8Ct;er1$tica. del pa.fs. 
~endo sua materlales de calidad extl'¡¡., 
comprendiendo toda la cabida de la finca, 
que mide 490 metros cuadrados. Se' halla 
situada en el baniode San Antonio, 
del mun1cipiode. Calonge, calle de San 
Antonio, en la. que está. señalada con el 
número 3'1.L1nda. en su tOtalklad: e. 
Orlente ~ con :Martín VUa.; a Po
niente ~Q.uierda, con JoséV!1ar; a Medio
di", frente, ~n dieluI. calle de Ban Anto
nio, y al Norte esj;lald¡¡., con la carretera 
a.ntigua. de Ban Felfu de Guixols a Pa
Jamás. InscriPción qujntllo, follo.167 vuélto, 
tomo 1.135. libro ~ de Calonge, finca nú
lnero 746, del Re(istzo' de la Propiedad 
de Le. BIsbat 

La subasta 'de la mencionada. finca se 
celebcará. con w:teglo a las' cond1cio:nes 
stgulentes: ' 

Prlme!'a.-Que los autos y la cet"tif1ca
ción del Reg1stzo de la Propiedad, a que 
se refiere l¡¡. regla cuarta. del articulo 1311 
de la vigente Ley Hipotecaria., estatán' 
de manifiesto'en 18. Sécretaría, entendién
dooe que todo Ucitadol" acepta como bas
tante la 'titulación y que llis caz-gas y 
gravámenes anteriores, y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito (iel actor' conti
nuarán subsiatentes. éntendiéridose asl
mlsmo que el rematante los ~ta y que
da subrogado en la resporisal)illdad de 
los mIsmos, sin destinarse a. su extinción 
el precio del remate. 

Segunda.-Que los postores para tomar 
parte en la subasta de la. finca de que 
se traJta, debecá,n consignar en la. , mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo verlfi
cado en el establecimiento público desti
nado al efecto una can'tidad, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo de la 
suma qUe sirva de tipo para la subasta ' 
de la finca mencionada, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndose 
acto continuo el dep6stto a los postores 
que no resulten rematantes. 

Servirá de tipo para la. subasta de la 
mencionada. finca. la eantidad de lliOO.OOO 

I pesetas, la cual fué pactada en la esCr1-
tuEa de constitución de hipoteca, no ad
mitiéndose posturas inferiorés a dichO 
tipo. 

Barcelon¡¡., 22 de DlárZO de 1967.--Jl1l Se-
creU¡rlv (Uegible) .-1.863-C. ' 

cmANOLLlilRS 

Don José L.Bermúdezde la Fuente,JuE!& 
de Primera Instancia del partido de 
Granol1ers ' 

Hago saber; Que en virtud d6 lo acor
dado en providencia de ésta fechllo, die
tada en, mérltos del procedimiento judJ.,. 
cial sumarlo, con arreglo al artículo 13'1' 
de la Ley Hipotecaria, prOmovido por don 
Manuel Basquens Prat Cóntra dOn Raúl 
,Oomá Murnc, por el presente se anuncia 
que el día diecisiete de mayo próximo y 
hora de las doce se celebrará en este JUz.
gado de Prtmera Instancia de Granollers 
nueva subasta públlca por haberse de<:l8t
rado en quiebra la anterior p~ la vej¡,ta. 
por el preciq pactado de un mUIón tres.. 
cientas mil' pesetas de la. mitad indivisa 
de la siguiente , ' . ' 

c:Finca sita en Mollet del VaJIés, con 
frente a la calle del Somatén donde está 
sefíal8,da de' número dos Y otro frente Í:\ 
la carretera de Barcelona a Ribas, que 
ocupa la extensión superficial de cuatro 
mil quiniento::: treinta y seis· metros y 
setenta decimetros cuadradoa, y se com. 
pone de un edificio-fábrlca destinado a la 
elaboración de champmia, que ocupa la 
casi total extensión del ~eno, con ex
cepción de un patio central y otro si
tuado a la parte Este, todo ello en planta 
baja con doo pisos altos sobre parte de 
dicha fábrica. destinados a vivierida y 
unas bodegas o cavas, destinaoas a la ela.. 

. boración y crIanza del cllampaña. en cua.
tro plantas subterráneas s'liperpuestas, de 
una. anchura media de cuatro metros y 
medio por tres de altura., también media., 
y una longitud total de unos dos mil me.. 
tros; Todo ello linp.a: por el Este, con 
la carretera de Barcelona a Ribas; por el 
Sur, con la calle del Somatén; por el Oes
te, con· el camino de casa Filosa. y por 
el Norte, con finca de oarolina Molins 
o sus sucesores Inscrita la finca en el 
Registro de la Propiedad de este partido, 
B1 tomo 4116 del archiV\), libro 3Ii de Mo-


